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ELPADRE DE LA VÍCTIMA RESULTÓ CON DIVERSAS LESIONES. 

  

Hombre asesinó de un balazo a su hijo, quien 
lo a él y a su esposa en Algarrobo    

0 Cerca delas 3 horas del 
martes, un hombre de 34 
años empezó a agredircon 
unarma blanca a su madre 
y asu padre, dos adultos 
mayores, al interior de una 
casa en Algarrobo, en la Re- 
gión de Valparaíso. 
Enesecontexto fue que 

mientrasel sujeto, quien 
habría tenido problemas 
de consumo de drogas ysi- 
quiátricos, intentó agredir 
ala mujer su padre tomó 
una escopeta y le disparó 
enla sien y en el abdomen 
provocando su muerte. El 
hombre fue detenido. 

  

Detienen a dos bomberos sospechosos de iniciar 
con fósforos y cigarrillos un incendio en Mel    

0 ElOS9 de Carabineros 
detuvo ados bomberos 
acusados de iniciar dos in- 
cendios forestales en Meli- 
pilla. Losvoluntarios de la 
5.2 Compañía de Bomberos 
habrían iniciado dosfocos 
intencionales en dos pun- 
tos distintosel 11 de enero 
yel 19 de febrero. 
Según Emol, los imputa- 
dos, delos cuales unofue 
detenidoentrandoalcuar- 
tel, habrían utilizadoel mé- 
todo de atarfósforos a ci- 
garrillos, que fuela misma 
técnica que se uso en los 
incendios del año pasado 
en la Región de Valparaíso, 
enlos quetambién fueron 

detenidos bomberos. 
Ambos imputados fueron 
formalizados en el Juzgado 
de Garantía de Melipilla, 
quedeterminó dejarlos en 
prisión preventiva. 
Porotra parte, el OS9 y La- 
bocar de Carabineros realli- 
zan gestiones para deter- 
minarsi hay más respon- 
sables. O 

  

DOS DE LOS DELINCUENTES HUYERONTRAS EL ROBO. 

Unajoven fue maniatada en su casa mientras 
estudiaba para su examen de grado 
9 Unajoven de 25 años 
fue golpeada y maniatada 
en medio de un robo asu 
casa en Ñuñoa, En la tarde 
del jueves dos delincuentes 
entraron su hogar, donde 
ella estaba estudiando pa- 
ra suexamen de grado. Al 
percatarse de ello se escon- 

dió enel baño, perolos la- 
drones botaron la puerta y 
la agredieron. Al escuchar 
la presencia policial los su- 
jetos huyeron y Carabine- 
ros detuvoallíder de la 
banda, un hombre de 36 
añoscon más de 20 deten- 

ciones previas. 0   

Senadora Campillai borró 
sus publicaciones sobre 
exteniente Claudio Crespo 
La Corte Suprema tomó la determinación tras acoger un recurso de protección 
presentado por la defensa del excarabinero acusado de apremios ilegítimos. 

Matías Gatica Lindsay 
Medios Regionales 

aTercera Sala de la Cor- 
L: Suprema acogió ayer 

1 recurso de protec- 
cióny leordenóa la senado- 
ra Fabiola Campillai (in- 
dep.) borrar todas sus publi- 
caciones en redes sociales 
que “afecten la honra” del 
exteniente coronel de Cara- 
bineros Claudio Crespo, 
quien es investigado por el 
delito de apremios ilegíti- 
mos duranteel estallido so- 
cial en 2019. La parlamen- 
taria lo ha llamado varias 
veces “violador de derechos 
humanos”. 

A raíz de una serie de 
publicaciones que ha reali- 
zado la senadora, quien 
perdió la visión en 2019, la 
defensa deCrespo presentó 
este recurso ante la Corte 
Suprema que ayer tomó 
una resolución. 

El máximo tribunal es- 
tableció que esas publica- 
ciones “que ligan al policía 
con violaciones a los dere- 
chos humanos afectan su 
derecho a la honra y buen 
nombre, por lo que deben 
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CAMPILLAILO CALIFICÓ DE “VIOLADOR DE DERECHOS HUMANOS' 

ser eliminadas por consti- 
tuiruna acción de autotute- 
la”, y aseguró que en este 
caso “se produce una coli- 
sión entre dos garantías 
constitucionales, a saber, 
entre el derecho a la honra 

En ese sentido, y respec- 
to a este caso, mencionó 
que “el derecho al buen 
nombre, consistente en el 
concepto que del individuo 
tienen los demás miembros 
de la sociedad en relación 

y al dela libertad de expre- con su comportamiento, 
sión, las quedeben serdebi- — honestidad, decoro, calida- 
damente ponderadas”. des, condiciones humanas 

y profesionales, derecho 
personalísimo que puede 
verse afectado cuando sedi- 
funden y/o publicanen una 
redsocial afirmaciones que 
producen descrédito”. 

Además, el fallo dice 

que, si bien la libertad de 
expresión es fundamental, 
se ha dado cuenta queen la 
comunicación virtual “ella 

puede entrar en conflicto 
con otras libertades indivi- 
duales”. “La libertad de ex- 
presión no tiene un carác- 
ter absoluto y, por cierto, 
queda limitada por el dere- 
cho al buen nombre que le 
asiste al afectado por las ex- 
presiones deshonrosas que 
se han vertido en una red 
social pública”, concluye. 

Campillai no habló al 
respecto pero su equipo di- 
jo a radio Cooperativa que 
ella acata “plenamente” el 

fallo y que los posteos ya 
fueron borrados. Crespo es 
indagado por la agresión 
que cegó a Gustavo Gatica y 
por los disparos que deja- 
ron herido a Minotti Zaga- 
glioni. En ese caso, la Fisca- 
lía lo imputa como el autor 
delos disparos. 9 

  

Sujeto vuelve a protagonizar daños en el aeropuerto 

La PDI detuvo a un ciudada- 
no haitianoque rompió con 
un martillo 30 pantallas en 
el Aeropuerto de Santiago. 
El apresado ya había provo- 
cado incidentes parecidos 
en agosto de 2024, cuando 
no pudo abordar un vuelo 
con destino Miami, ya que 
noestaba en la lista de pasa- 
jeros, acusando serestafado. 

Según informó la DGAC, 
el hechoocurrió en la maña- 
na de ayer cuando el sujeto 
llegó al área pública del ter- 
minal internacional con la 
idea “obtener un pasaje pa- 
ra viajar a Haití”, 

Ante la negativa de ello, 
tomó un martillo y comen- 
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EL CIUDADANO HAITIANO ROMPIÓ 30 PANTALLAS. 

zó aromper una decena de El hombre fue detenido 
pantallas y otro inmobilia-— por la PDI y esa institución 
rio del aeropuerto, lo que — señaló que el hombre “por- 
provocóel pánico en las per-— taba un martillo, un arma 
sonas que estaban en el re- blanca, combustible acele- 
cinto. rante y fósforos. Ya había si- 

do detenido por hechos si- 
milares” el 27 de agosto de 
2024, cuando también cau- 
só destrozos al no poder 
abordarun vuelo. 

Enese entonces el sujeto 
fue formalizado por daños 
calificados y quedó con las 
cautelares de firma men- 
sual, arraigo nacional y la 
prohibición de acercarse al 
aeropuerto. 

El subprefecto Andrés 
Vielma explicóque porelin- 
cidente del 2024selerevocó 
suresidencia y que para de- 
jar Chile tiene “que seguir 
los protocolos adecuados”. 
El haitiano hoy será formali- 
zado. O
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